
Señores

MILEGAR 5.A

Ciudad

De conlonnidad coo las djsposicio es del Aúiculo 179 de la I-e) de Compañías ) en

eoncofdanc;a con io eslablecido cn la resolüción a):.1..1.i.001.t de Agos¡o I I de l9')l publicad,r
en el R.O. No. 14 del ll dc Ocrlrbre de lq9:. cúmpleme inforJ¡arles que he re\ isado el trs¡ado

d. SituacióI linancicra terminado al 3l dr l)iciembre del :01:. l:l |slado dc Rtsultado
lnrcgral por rl año tc¿ninado a esa t¡chd- aii como los libros. rogill¡os ) docLrnlcntr)\
relacion¡dos con al nurnerallercefo del ¡nirnro ttrírulo.

fll e\amon fne cf¡c¡uado de acuerdo con l¡ non¡atira leg¡l ligenle. inslulcndo pruebai
selccti\.r5 {le los .cgislros conlables } sus cvidcfl!-ias } dros procedimicnlos dc áudit(¡ría qu! \c
con\idcran nccesa¡ios para delerminar la cc c^ r¡ronablc dc quc los lislados l:inancicros no

contie¡en e\posicio¡os cr(nrea\ de carácter signific¡tivo.

Los p ncipios ) pfaclic¿( contablei más signilicaii\as !e re\r¡men de l¿ siguiente lllarerai
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Las cucntas por cobrar correspondei a préllamos a e¡npleado r crédilo iributa.io d!
r€tenciones en la fucn¡e de impueslo ¿ la rentn

Las cuentas por p¿gar coúc\ponden a valorL's por pagir a proveedores. debldamenle
\oponadrs Po¡ facluras.
Las dcmás ohliS¡.ione\ por pagar corclpondcn a prolisio¡cs por paga. al l¡lSS. SRl.
protisiones para iren€tlcios sociales. l5"n participaci(in |rlilidades. llq¡ impueslo a l¡
rcnla; !. co¡lingencia por irrtidelid¿d.
i-¡rr cuen¡as parrimoni¡les e\lán dehidamenle conciliadas.

[]n bale a la rclisia ) olras pruebas et¡cluad¡s. ¡o ha llügado a conoci icnl¡r ningú¡ ¿sLrrlto

con rcspcllo ¡ los procedimiento! dc conlrol i¡llemo dc la compairi¡. incumplinriento de
presentación de garanrias por p¿ri. de los adminis¡radores. onrisión de asiemios en el orden del

AdicionalÍre¡tc sc ha rcvi\ado el t.ibrc de {c!ionc! \ A.cionillas. lo! lih(x dc Acta dc Jun¡a

de Accionislas culas ho.i¿s re cncuen¡ran debidJnente lolíada! ) sus espacjos €n blanco

No hubo limiracione\ !n l¡ colaboración preslada po. los ¿d¡niniltrudores de l.r c()lnfañia cn

relac;ón con la re\isión j olr¿s pruebas e1écfuad¿(. Además las ¡r€didas de cusbdia de ios

hicnc5 dc l¿ sompañia son adecuadas.



día de las Juntas (;enerales. prupLresh dc fcno!¡ciú dc lo! adr¡inislradores \ denuncias sobr€
la gesilón de los nrismos qLre nos hici.ra tcnsar q e dcba sc¡ i Jbrmado a Lrstcdes.

I:¡ mi opinión balada cn los e\ám.nes realizados. los Eslados Fina¡cieros de \4ll-ECAR s.A.

al il de Diciemhre del l0l2 ) los resLrhado! dc sus opefaciones por el año Érmin.rdo u esa

l¡cha. prelenian razonablemente la s;luación flna cic¡a dc la cmprcsa. d. conl¡nnidad co¡ la
¡onnativa legal Yigenr..
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